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Diputación Provincial
Tasa de Bodaje

EDICTO
Por el presente se hace saber 

a los propietarios de vehículos 
sin motor (carros y bicicletas) 
residentes en los pueblos de la 
provincia, que el periodo volun
tario de cobranza de la referida 
Tasa comenzará a partir del 20 
del actual, con una duración de 
cuatro raes^ts, a fin de que en el 
transcurso de dicho plazo puedan 
ponerse al corriente del pago del 
impuesto los que ’^pr razón de 
sus necesidades precisen circu
lar más v{ hículos que los que 
tienen declarados por vías pro- ’ 
vinciales, cuyas placas corres
pondientes deberán abonar¿^ 
Recaudador al ser requeridos a 
ello, según el Estatuto de R cau- 
dación vig?nte y conforme, asi
mismo, con el artículo 18 de la j 
susodicha Tasa. i

Dichas placas deberán colo
carse en el lado izquierdo del j 
vehículo de que se trate y en si
tio perfectamente visible, al ob
jeto de facilitar la inspección que 
^de forma permanente habíáae 
ejercerse, ya que la faita de este 
requisito se cons derará como 
infracción de la Ordenza, siendo 
por consiguiente sancionado to
do vehículo que circule por una ' 
vía provinciaPsin la placa corres- t 
pondiente una vez finalizado el ! 
periodo de cobranza voluntario, , 
haciéndose saber que el importe j 
de la Tasa.para el corriente año, 
incluida la placa es el siguiente: 

Carro de cuatro ruedas 55 pts. í 
Cano de dos ruedas 30 pts. 
Bicicletas 12 50 pts.
Lo que se publica para general - 

cono :imiento y efectos.
Logroño 15 de marzo de 1950, '

El Presidente, '

Instituto Nacional dé 
Previsión

Rama de Nupcialidad
Convochtorie de concurso de 
premios para el mes de mayo

. - 230
t

La distribución de los Premios 
de nupcialidad, establecí los por 
el Estado por De reto de 29 de 
diciembre de 1948 y regulados 

por la Orden del Minjsterio de 
Trab/jo de 5 de mayo de 1949, se 
ef'“ctuará con arreglo a las cen 
dihiones de est î concurso que la 
Caja Nacional de .Subsidi')s Fa
miliares convoca entre trabaja
dores de esta provincia que se 
propongan contraer matrimonio 
dentro del mes de'may b de 1950 
con sujeción a las siguientes ba
ses:

1 ‘—Los Premios^que se entre 
garán a los trabajadores dé am 
bos sexos, que contraigan matri
monio en él referido raes, serán 
de 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegur dos 
en el Régimen Obligitorio de 
Subsidios Familiares.

2 .*—Los requisitos que se exi
gen para tomur parte en este 
concurso son los siguientes:

a) Que los contrayéntes sean 
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele-^ 
bración del matrimoñio -ten, an' 
menos de treinta y cinco años de 
edad los varones y de treinta las 
mujeres.

c) Que el peticionaria figure 
asegurado en el R 'gimen de Sub 
sidios Familiares, habiéndose 
abonado por él las cuotas corres
pondientes a seis meses, por los 
menos dentro de los doce ante 
riores a la fecha de esta convo
catoria.

d) Que el ingreso líquido to 
tal por todos conceptos de los 
futuros cónyuges se , inferior a 
12 000 pesetas anuales y superior 
a 3 000.

e) Que se p. opongan residir 
en esta provincia^después de ca- ; 
sados. ' . i

3. *—Las instancias se extende
rán en él modelo impreso que fa- । 
chitará las oficinas provinciales 
y locales iel Instituto. Nacional 
dé Previsión y deberán presen
tarse ea'esta D legación, sita en 
la calle de Sngast •, número 4, o 
en sus Agencííjs, hasta el día 31 
de marzo corriente, antes de las 
rece horas.

La conctsiójí de lis premios 
atenderá ex lusiva.nente a los 
menores ingresos y edades de 
los solicitantes. ,

5 *—El importe dek-Premio de
berá destinarse por los beneficia
rio ..a la constitución del hogar ! 
familiar y al pago de los pactos! 
del •-.asamiento conservando a ! 
disposición de la Caja Nacional • 
la justificación de su inversión, j 

! 
Logroño, 1.® de marzo de 1950 i

El Delegado Provincial, 
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Administración de 
justicia
JEDICTO

243 
ZONA DE zVRNEDO 

Término municipal de Enetso 

Trimestre de 1947
Don Francisco Gutierrez Bu

trón, Recaudador de Contribu
tiones e Impuestos del Estado en 
la zona de xA.rnedo.

HÁGO SABER: ¡Que en expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda se ha dic
tado cen fecha 30 de Enero de 
1950 providencia acordando la 
venta en pública subasta ajusta-, 
da a las prescripciones del artí
culo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a con
tinuación se describen; cuyo ac
to, ^ue estará presidido, por el 
Sr. Juez de Paz 'se celebrará el 2 
de Mayo de 1950, en el local del 
Juzgado de Paz de Enciso

PROVIDENCIA: ’

Autorizada por la Tesorería 
con fecha 9 de Febrero de mil 
novecientos cincuenta, conforme 
al artí cío 103 del Estatuto de 
Recaudación, la sub sta de bij- 
nes inmueb es de los deudores 
que a continuación se relacionan 
y cuyo embargo se realizó por 
providencia de t ueve de abril de 
mjl novecientos cuarenta y nue 
ve; se acuerda la celebración de 
la misma para el día dos de Ma
yo de 1950 a las 10 horas y en 
local del Juzgado de Paz de En- 
cisc a base de posturas que cu
bran las dos terceras partes de. 
ios respectivos tipos de .subasta; 
acto que será presidido por el 
Juez de Paz y en el que se obser
varán las p’escrípeiones del ar- 
t(cu-> l05 dT , ropio Estatuto.

Noiifíquese c.^ta providencia a 
los dciidore'í (y a los acreedores 
hipotec .ric <, en su caso), y 
anuncíese ál núb’ico en el <Bo- 
íetín Oficia!> de la provincia y 
por medio de edicto en la Casa 
Consi tori l de Enciso.

Lo que hago público por medie 
deí presente anuncio, para cono
cimiento de los que d .seen tomar 
parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 104 del E; fatuto de Re
caudación de 29 de Diciembre de 
1.948. ■

Nombre del deudor, PaulaJBe- 
nito Ochoa: una fiñcíi rúslic* si- 
t i en Pieza Rut d-a de cinco 
áreás, linda N Luciano Ochoa, 
S'. Julio LafuenteE y O. Camino 
destinada a Cereal Riego. Capi

talización de las mismas 700 pe 
setas Cargas que gravai los in 
muebles Ningun^i. Valor pan 
subasta, 466,67 ptás. Pueblo en 
que radican las fincas, Hnclso.

Una finca rústica propiedad de 
Francisca Mazo Benito t.n Pieza 
ineada de 28 áreas, Irada pir 
N. Común, S. Tomasa Ro4iíguez 
E. Manuel F'ernándt z ÿ O. To
más Perrández; Capital de la 
misma 392 ptas. Cargas que gra
van losinmuelilcs. Ninguna, va
lor para la subasta 261,32 ptas. 
Pueblo donde radica, Enciso.

Otra en dicho sitio y por la 
misma dueña y de igual cabida 
que la anterior y linda N. Ma
nuel Fernández S. Común y 
Ó. Manuel Benito. Capital 392 
Carga ninguna; valor para la su
basta 261,32 ptas. Pueblo en que 
radica, Enciso

Otra en las Llanas de la mis
ma deudora de 36 áreas linda por 
todos los aires con Común. - Ca
pital 504. Cargas ninguna. Valor 
para la subasta 336 pesetan. Pue
blo Enciso.

CONDICIONES PARA LA SU
BASTA

1 .* Los títulos de propiedad 
de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso), estarán 
de manifiesto en.esta Qficiea de 
Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadoressln 
derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos 
de dominio, esta condición se 
sustituirá por la de que el rema
tante deberá promover la dn»- 
cripción omitida, por loa medios 
establecidos en el título VI de la 
ley Hipotecaria,’dentro del plazo 
de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura 
de venta.)*
' 2.* Para temar parte en la su
basta será requisito indispensa
ble depositar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se 
desee licitar. i

3 .* El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el Im
porte del depósito constituido.

4 .* Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que ser¿ ingresado en el Te* 

\ soro público.
ADVERTENCIA.—Los deu

dores o sus causahabientcs, y los 
acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fin
cas, antes de que llegue a consa-
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marse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Arnedo l.® de marzo de 1.950.
El Recaudador
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EDICTO
231

D. Pedro Jesús Vatrian Espar
za, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Alfaro y su partido.

En virtud del presente edicto, 
hago saber: Que en este Juzgado ¡ 
y Secretaría del que refrenda, 
pende expediente de dominio se
guido a instancia del Procurador 
D. Teodoro León Ramizez en j 
nombre y representación de don ¡ 
Emilio Zapatero González, para 
la inscripción a su nombre en el 
Registro de la propiedad de este 
Partido de la siguiente finca rús
tica, sita en la jurisdición de Ai- 
faro.’ «Heredad llamada La Mon
tosa secano, en el término de 
Yerga y Radés de 87 Ha y 96 
áreas/ lindante: Norte a Quiñón 
de Montalvillo; Sur, El Bocher- 
nal o Casa de los Señores de 
Or o vio; Este, Balsa Valdearañón 
y Oeste, Oañadas de la jurisdic
ción de Grávalos. >

Se halla inscrita en el Registro 
de la propiedad de este partido, 
al Tomo 144, libro 93, finca nú 
mero 4.411, inscripción 6.*, a 
nombre de D. Manuel Bretón 
Pérez, vendedor de la finca por 
documento privado, a D. Emilio 
Zapatero.

Y se convoca por el presente 
a las personas ignoradas a quie 
nes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada para que, en el 
plazo de diez días contados des
de la publicación de este edicto, 
que se fijará en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y T 
Juzgado Comarcal de esta Ciudad 
comparezcan ante este Juzgado 

, de Primera Instancia, cen el fin . 
de alegar lo que a su derecho j 
convenga, con la prevencióa de ; 
que de no hacerlo, les parará en 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Alfaro a tres de Mar- i 
zo de mil novecientos cincuenta, j

El Secretario I
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EDICTO 
256

D. Alejandro Carniero Suárez, 
Juez de Primera Instancia de 
Brlviesca, con jurisdición pro
rrogada a este partido de Belora- 
do. • i

Por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado de Belorado ■ 
se tramita expedieite de decía- 1 
ración de heredero» abintestato 
por muerte de doña Antonia Sa
cristán Zuazo, natural de Villar- 
ta Quintana, que falleció en Ibri 
líos donde tenía su vecindad, el 

• día nueve de Enero del año en 
curso a los 79 «ños de edad, sin 
haber otorgado dispoiición tei- 
tamentaria; que estaba viuda de 
don Vicente García Villar, ha
biéndose acordado en providen-, 
cia de ayer anunciar el abintes
tato y que reclama su herencia 
su hermana consanguinea doña 
Paulina Sacristán Vitores para 
sí misma y'de su otra media hei • 
mana doña Agapita Sacristán 
Vitores, cono igualmente de sus 
siete sobrinos Mariano, Elias 
Genoveva Barrasa Sacristán, 
María, Mercedes, Anastasio, 
Marcos, Teresa y Raimunda Ma
yor Sacristán, en representación 
de la finada madre doña Fausti
na Sacristán Vitores, hei mana •

consanguinea que fué de repeti
da causante; poi* lo que se llama 
a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marlo en el término de treinta 
días, con la prevención de que 
de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar ea 
derecho.

Dado en Belorado a veintisiete 
de febrero de mil novecientos 
cincueata.

El Juez ¿e 1.* Instancia
350

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS
NOTA-ANUNCIO

245
El Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro, solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas 
CO2 destino a riegos derivadas 
del río Ebro, en cantidad de 20 
metros cúbicos por hora y en 
término de Miranda de Ebro.

Las obras que se pretenden 
ejecutar consisten en un pozo de 
captación situado en la margen 
del río y una galería que pondrá 
en comunicación el pozo con el 
río Ebro. Se proyecta asimismo 
la instalación de la caseta que 
alojará-el grupo motobomba paia 
para la elevación.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados y a los efectos del Real 
Decreto de 7 de ^Enero de 1 927, 
puedan presentar las reclama 
cionés que estimen pertinentes, 
en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro. Paseo del General 
Mola, n.® 26, Zaragoza durante 
un plazo de treinta días naturales 
y consecutivos contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el B. O. durante los cuales está- 
r ’ de manifiesto el Proyecto y 
expediente en las citadas ofici
nas.

Zaragoza 24 de Febrero 1.950. 
El Ingeniero Director Aljunto,

F, Fernáudez
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Obra* Púbiicai

ANUNCIO
254

A los efectos de la iniciación 
del expediente de información 
pública, que ha de preceder a la 
aprobación definitiva del proyec
to de cSupresión de un badén en 
el Km. 56 de la Carretera Nació 
nal N 232 de Vinaroz a Vitoria y 
Santander, trozo de Logroño a 
Zaragoza, que dispone el art. 13 
del Reglamento de 10 de agosto 
de 1,877. para la ejecución de la 
vigente Ley de Carreteras de 4 
de mayo del mismo año, se ha
llará de manifiesto dicho proyec
to en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, durante 
el plazo de treinta días natur i’es 
contados desde la fecha de pu
blicación de este anuncio y a los 
efectos del artículo 14 del citado 
Reglamento, pueden los particu
lares y entidade.s o corporacio
nes que se consideren inter-ísa- 

. dos, hacer las observaciones que 

estimen pertinentes sobre el 
mismo. .

Los escritos de referencia.de- 
berán presentarse en esta Jefatu
ra de Obras Públicas, o en la 
Alcaldía de¿Aldeanueva de Ebro 
término municipal afectado por 

’las obras, lantes^^de finalizar el 
plazo de información pública, 
debiendo el Alcalde de dicho 
Ayuntamiento enviarlos, debida
mente informados, una vez que 
transcurra el indicado periodo 
informativo, o en caso de que no 
se presenten escritos la certifica
ción negativa correspondiente, a 
esta Depencia.

i_ogrofio,J,de marzolde4.9cO.
El Ingeniero Jefe,

Jgsí R Carracid»

»

356

Direccióu General de Ferro- 
carrilei

2.* Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles

SXPROPIACIONES
Término municipal de Logroño 

ANUNCIO
286

Hecho efectivo el libramiento 
destinado al pago de las fincas 
expropiadas en el término muni
cipal de Logroño, con motivo 
del primer expediente en discor 
dia,; aceptado, incoado por la 
construcción de la Variante del 
Ferrocarril de Castejón a Bilbao 
en Logroño y nueva estación de 
la Capital, esta Jefatura, hacien
do uso de las atribuciones que le 
están copferidas, ha resuelto se
ñalar el día 23 del presente mes 
de marzo y hora de las once de 
la mañana, para efectuar el pago 
en la Casa (Consistorial de Lo
groño, acto que será presidido 
por el señor Alcalde, al que asis
tirán los señores Representantes 
de la Administración, Pagador 
de esta Jefatura y secretario del 
expresado Ayuntamiento.

Lo que se hace publico por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los interc- 

, sados, debiendo advertirles que 
el pago únicamente se hará a los 
propietarios interesados o a la 
persona por ellos apoderada ei 
forma.

Madrid 10 de nsarzo de 1.950
El Ingeniero Jefe,

380

Ayuntamiento de -Alfaro
248

El Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 25 de febrero de 
1950 ha acordado, de clarar 'so
brante desvía pública la siguien- 
teLparcela:

Parcela situada próxima a las 
Cuevas del Castillo,;de una ex 
tensión; superficial de 56 m2 97 
decímetros cuadrados, valorada 
en 569'70, linda al m rte Calle o 
camino;de las Cuevas, este y sur 
Camino y ,.oeste Cueva de Jesús 
Ovejas.

Cuantos pretendan formular 
reclamaciones contralla decisión 
municipal,2 pueden presentarlas 
en el plazo de ocho días de ser 
insertado este edicte en;el B. O. 
de la provincia, advirtiéndose 

que pasado dicho pjazo no se ad- 
mitirá^ninguna reclamación.

AlfaVo 4 de marzo de 1950.
El Alcalde,

345

EDICTO
249

Habiendo sido Jformados por 
esta Alcaldía los documento» 
que a continuación se expresan, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la misma por el 
tiempo^reglamentario a los efec; 
tos de examen y reclamación si 
a ello hubiere lugar.

Rectificación del padrón de 
habitantes con referencia al 31 
de diciembre de 1949

Documento» referentes a la li
quidación del presupuesto ordi
nario del ejercicio de 1949.

Castañares de Rioja 3 de mar
zo de 1950.

El Alcalde,
346

EDICTO
239

Aduna, Al
este Ayun-

Don Daniel Ruiz
calde Presidente de 
tamiento de Torrecilla en Came-
ros.. , , , '

Hago saber: Que señalado el 
día 19 de febrero de 1950 para el 
acto de clasificación y declara
ción de soldados dél actual reem 
plazo se han fijado oportunamen
te los edictos generales en este 
término municipal y se han he
cho las citaciones a domicilio 
que previene la Ley, no habién
dolo efectuado respecto del mo
zo Alvarez Cuervo José Luis.na- 
tural de Torrecilla en Cameros 
de 20 años de edad, hijo de Ma
nuel y de Purificación por igno
rai ^en absoluto eLparadero del 
mismo y de su.s parientes.

Po; consecuencia se.inserta.el 
presente edicto en el B. O. de la 
provincia, l amando al citado 
mozo o a cualquiera individuo 
de su familia, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento-a 
exponer lo que isepan^y‘"estimen 
Oportuno respecto del paradero 

! del mismo y de sus circunstan
cias para la declaración de sol
dado .

Torrecilla enZ Cameros 20 de 
febrero de 1950.

El Alcalde, 
. 336

EDICTO
265

D. José Tobías Lozano, Alcal
de de Villaverde de Rioja

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el preeapuesto municipal pa
ra el p»' yximolejercicio 1950 que
da expuesto al público en la Se
ct etaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho Aplazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to paralante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes 
de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el 
artículo 228 de la ordenación 
Provisional de las Haciendas - 
Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de enero de 1946, las re
clamaciones que crean covenien
te por los rnotivos expresados en 
eí artículo 229 del citado Cuerpo 
Icgsl.

En Villaverde de Rioia a trein
ta de enero de- mil novecientos 
cincuenta. .K Alwtld*, 
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